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Resoluciones aprobadas

7L/PNL-0016 Sobre nominación del Hospital General 
de Lanzarote como Hospital Doctor José Molina 
Orosa.

(Publicación: BOPC núm. 7, de 16/1/08.)

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 
30 y 31 de enero de 2008, debatió la Proposición no de 
Ley del GP Socialista Canario, sobre nominación del 
Hospital General de Lanzarote como Hospital Doctor 
José Molina Orosa, habiéndose adoptado por la Cámara 
resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Resolución aprobada

El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de 
Canarias a nominar al actual Hospital General de 
Lanzarote, dependiente de la Consejería de Sanidad, 
como “Hospital Doctor José Molina Orosa”.

En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

7L/PNL-0018 Sobre solicitud al Gobierno del Estado 
en relación con la financiación sanitaria.

(Publicación: BOPC núm. 7, de 16/1/08.)

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 30 
y 31 de enero de 2008, debatió la Proposición no de Ley 
del GP Popular, sobre solicitud al Gobierno del Estado 
en relación con la financiación sanitaria, habiéndose 
adoptado por la Cámara resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Resolución aprobada

El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de 
Canarias, para que a su vez inste al Gobierno del 
Estado a: 

1.- Atender las reiteradas solicitudes de la consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias e incluir en el orden 
del día del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud el abordar la situación de la financiación 
sanitaria.

2.- Establecer una nueva regulación del Fondo de 
Cohesión adaptado a los criterios establecidos en la Ley 
de Cohesión y Calidad de 2003.

3.- Financiar, en cumplimiento de la disposición 
adicional octava de la Ley de Cohesión y Calidad, 
como centros de referencia a nuestros cuatro grandes 
hospitales de las islas capitalinas.

4.- Atender a las solicitudes del Gobierno de Canarias 
enviadas el 27 de marzo de 2007 en el documento 
“Análisis de la problemática del sistema de financiación 
autonómica y propuestas de mejora”.

En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

	 7L/PNL-0022 Sobre solicitud al Gobierno del Estado en 
relación con ayudas al transporte marítimo del plátano.
	 7L/PNL-0023 Sobre solicitud al Gobierno del Estado 
en relación con ayudas al transporte marítimo para la 
agricultura de exportación.

(Publicación: BOPC núm. 15, de 29/1/08.)

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 
30 y 31 de enero de 2008, debatió las proposiciones no de 
ley del GP Socialista Canario, y de los GGPP Popular y 
Coalición Canaria (CC), sobre solicitud al Gobierno del 
Estado en relación con ayudas al transporte marítimo del 
plátano, habiéndose adoptado por la Cámara resolución 
al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Resolución aprobada

1. Instar al Gobierno de Canarias para que, dentro 
de un marco de garantía para la subsistencia del sector 
platanero en Canarias, inste al Gobierno de España a 
que, con el objeto de compensar posibles pérdidas y dando 
cumplimiento al principio de continuidad territorial, 
incorpore el plátano dentro de las ayudas destinadas 
a la compensación del transporte de mercancías desde 
las Islas Canarias hasta el puerto de Cádiz, en el marco 
del Real Decreto 199/2000, de 11 de febrero, o en 
cualquier otra norma que la sustituya, incorporando los 
créditos presupuestarios adicionales para tal fin. Dicha 
compensación debería entrar en vigor el 1 de enero de 
2009, al menos, con la actual cuantía de bonificación 
del 50% del coste del transporte, con independencia 
de incorporarlo a las sucesivas mejoras que pudieran 
producirse en dicho marco normativo.

PROPOSICIONES NO DE LEY
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2. Instar al Gobierno de de Canarias para que a su 
vez inste al Gobierno de España para la habilitación 
de un fondo adicional del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA) a fin de incrementar la 
participación de éste en la financiación de la propuesta 
presentada por Asprocan y aprobada por la Comisión 
Europea y cofinanciada por la Comisión, el MAPA y 
Asprocan, para promocionar el uso del símbolo gráfico, 
específico de las regiones ultraperiféricas, establecido 
en el artículo 14 del Reglamento (CE) n° 247/2006 del 
Consejo, de 30 de enero de 2006.

3. Instar al Gobierno de Canarias para que a su vez 
inste al Gobierno de España a la creación de un Fondo 
Especial de Ayudas a la implementación de Investigación 
+ Desarrollo Tecnológico + Innovación con el objeto de 
encontrar soluciones tecnológicas que palien la pérdida 

de competitividad y mejoren sus estructuras de costes 
respecto a los hándicap derivados de la ultraperiferia.

4. Propiciar, a través de la Conferencia de Presidentes 
de las RUP, una acción coordinada urgente que permita 
presentar iniciativas conjuntas ante las instituciones 
de la UE y solicitar a las autoridades comunitarias y 
a la representación del Estado ante la UE, la apertura 
urgente de una ponencia técnica o grupo de trabajo 
que propicie una revisión, al alza, de las condiciones de 
apoyo económico a la producción y comercialización 
platanera de las RUP, al objeto de evitar que las 
inmediatas decisiones en el panel OMC produzca una 
crisis prácticamente irreversible en el sector platanero 
de los países productores de la UE.

En la sede del Parlamento, a 8 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Retiradas

7L/PO/C-0047 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester 
Sánchez, del GP Popular, sobre las acciones compensadoras 
en el sistema educativo, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Publicación: BOPC núm. 47, de 22/10/07.)

PRESIDENCIA

En la sesión de la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deporte, celebrada el día 23 
de enero de 2008 fue retirada por el Sr. diputado que la 
formuló, la pregunta del Sr. diputado D. Carlos Antonio 
Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las acciones 
compensadoras en el sistema educativo, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

7L/PO/C-0118 De la Sra. diputada D.ª Guacimara 
Medina Pérez, del GP Socialista Canario, sobre el 
Centro de Salud de Artenara, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.

(Publicación: BOPC núm. 85, de 22/11/07.)

PRESIDENCIA

En la sesión de la Comisión de Sanidad, celebrada 
el día 18 de enero de 2008, fue retirada la pregunta 
de la Sra. diputada D.ª Guacimara Medina Pérez, del 
GP Socialista Canario, sobre el Centro de Salud de 
Artenara, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
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En trámite

7L/PO/C-0190 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
funcionamiento de la EDAR de Morrojable, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.

(Registro de entrada núm. 360, de 1/2/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

7.- Preguntas orales en comisión

7.1.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre funciona
miento de la EDAR de Morrojable, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas y Transportes.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Obras Públicas y Aguas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Rita Díaz Hernández, diputada del Grupo Parla
mentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral 
ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué medidas se han adoptado para subsanar las 
deficientes condiciones de funcionamiento de la EDAR 
de Morrojable, tras las obras promovidas por su 
consejería?

Canarias, a 1 de febrero de 2008.- Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rita Díaz 
Hernández.

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

Contestaciones

7L/PE-0085 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada 
D.ª Dulce Xerach Pérez López, del GP Coalición Canaria 
(CC), sobre inversiones en carreteras, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.

(Publicación: BOPC núm. 92, de 28/11/07.)
(Registro de entrada núm. 317, de 24/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.1.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre inversiones 
en carreteras, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas 
y Transportes.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversiones en carreteras,

recabada la información de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, cúmpleme trasladar a VE la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“Teniendo en cuenta el amplio periodo pasado y 
futuro que abarca la pregunta, lo que implica extractar 
un extenso número de documentos que, por otra parte, 
son de dificultoso engarce y además, de elevado coste 
económico para realizar copias de algunos de ellos, 
se propone la consulta de los mismos en la sede del 
departamenton el que, por otra parte, se le pueden facilitar 
todas las ampliaciones y aclaraciones precisas para la 
más completa información.”
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Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el 
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2008.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

7L/PE-0113 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.2.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Breña Baja, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.
Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2008.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de Participación 

Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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7L/PE-0114 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria 
(CC), sobre inversión del Plan de Infraestructura 
Turística en Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.3.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan de 
Infraestructura Turística en Valle Gran Rey, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña. 



Núm. 38 / 10	 28 de febrero de 2008	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.
Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2008.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de Participación 

Ciudadana, Mario Pérez Hernández.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 28 de febrero de 2008	 Núm. 38 / 11

7L/PE-0115 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística 
en Puerto de la Cruz, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.4.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan de 
Infraestructura Turística en Puerto de la Cruz, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0116 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística 
en Santiago del Teide, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.5.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan de 
Infraestructura Turística en Santiago del Teide, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0117 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.6.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Adeje, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0118 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.7.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Arona, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0119 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.8.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Mogán, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0120 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria 
(CC), sobre inversión del Plan de Infraestructura 
Turística en San Bartolomé de Tirajana, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan de 
Infraestructura Turística en San Bartolomé de Tirajana, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0121 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.10.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Pájara, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0122 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.11.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Antigua, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0123 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.12.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en La Oliva, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0124 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.13.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Yaiza, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0125 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.14.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del Plan 
de Infraestructura Turística en Teguise, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0126 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Manuel Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 336, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.15.- Del Sr. diputado D. Manuel Fajardo Feo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre inversión del 
Plan de Infraestructura Turística en Tías, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Breña Baja,	PE -113
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Valle Gran Rey,	PE -114
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Puerto de la Cruz,	PE -115
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Santiago del Teide,	PE -116
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Adeje,	PE -117
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Arona.	PE -118
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Mogán,	PE -119
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
San Bartolomé de Tirajana,	PE -120
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Pájara,	PE -121
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Antigua,	PE -122
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
La Oliva,	PE -123
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Yaiza,	PE -124
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Teguise,	PE -125
Inversión del Plan de Infraestructura Turística en 
Tías,	PE -126

recabada la información de la Consejería de Turismo, 
cúmpleme trasladar a VE la contestación del Gobierno, 
cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo que se 
acompaña.
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7L/PE-0128 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada 
D.ª Flora Marrero Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre municipios con planes de emergencia aprobados, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad.

(Publicación: BOPC núm. 109, de 19/12/07.)
(Registro de entrada núm. 337, de 28/1/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

9.- Preguntas con respuesta por escrito

Contestaciones a las preguntas

9.16.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre municipios con Planes 
de Emergencia aprobados, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 

la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Flora Marrero 
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre:

Municipios con planes de emergencia aprobados,

recabada la información de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad, cúmpleme trasladar a VE la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:

“Isla de Tenerife:
Santa Cruz de Tenerife.
San Cristóbal de La Laguna.

Isla de Gran Canaria:
Las Palmas de Gran Canaria.
Santa Lucía de Tirajana.
San Bartolomé de Tirajana.

Así mismo, se significa que tales planes de emergencia 
han sido homologados por la Comisión de Protección 
Civil y Atención de Emergencias de Canarias.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el 
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2008.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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